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NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

RECONOCIMIENTO

PARA PODER RECONOCER UN INMOVILIZADO MATERIAL ES 
PRECISO QUE CUMPLA LO ESTABLECIDO EN EL MARCO 
CONCEPTUAL:

1. LA DEFINICIÓN DE ACTIVO

BIENES, DERECHOS Y OTROS RECURSOS CONTROLADOS 
ECONÓMICAMENTE POR LA EMPRESA, 

RESULTANTES DE SUCESOS PASADOS,

DE LOS QUE ES PROBABLE QUE LA EMPRESA OBTENGA 
BENEFICIOS ECONÓMICOS EN EL FUTURO.

2. LOS CRITERIOS DE REGISTRO O RECONOCIMIENTO 
CONTABLE:  

2.1 TENER PROBABILIDAD DE OBTENER BENEFICIOS 
FUTUROS Y,

2.2 TENER VALORACIÓN FIABLE   
NORMA 2ª
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Importe facturado por el vendedor (deducir cualquier descuento o 
rebaja).

+ Gastos directamente relacionados hasta la puesta en 
funcionamiento (ubicación, gº. explanación derribo, transporte, 
derechos arancelarios, seguros, instalación montaje y otros similares).

+ Impuestos indirectos no recuperables de la H. P.

+ Valor actual de las obligaciones asumidas (por 
desmantelamiento, retiro, rehabilitación y otras asociadas al 
activo), siempre que estas obligaciones den lugar al registro de 
provisiones.

+ Gastos financieros devengados antes de la puesta en 
funcionamiento, (girados por el proveedor, préstamos u otra 
financiación ajena atribuible). 

(Inmovilizados cuya entrada en uso sea > 1 año).

* Las deudas por compra de inmovilizado se valoraran de acuerdo 
con la norma relativa a instrumentos financieros (norma 9ª).

PRECIO DE ADQUISICIÓN
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COSTE DE PRODUCCIÓN

Precio de adquisición de materias primas y otras materias consumibles.

+ Costes directamente imputables.

+ Parte razonable de los Costes indirectamente imputables, 
correspondientes al periodo de fabricación o construcción. 
(Son aplicables los criterios generales para determinar el coste de 
existencias).

+ Valor actual de las obligaciones asumidas: por desmantelamiento,  
retiro, rehabilitación y otras asociadas al citado activo, siempre que
estas obligaciones den lugar al registro de provisiones.

+ Gastos financieros devengados antes de la puesta en funcionamiento,
(girados por el proveedor, préstamos u otra financiación ajena atribuible),

Inmovilizados cuya entrada en uso sea > 1 año.

* Las deudas por compra de inmovilizado se valoraran de acuerdo con la 
norma relativa a instrumentos financieros (norma 9ª).

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

EJEMPLO:
Compramos una máquina por 27.000€, gastos de transporte y montaje 
2.000€. Se solicitó un préstamo para adquirirla siendo los intereses 
devengados hasta puesta en funcionamiento, a los 14 meses, de 1.000€.

Además, la empresa asumió la obligación de desmantelar y rehabilitar, 
al final del 4º año, el lugar de su emplazamiento, estimándose un coste 
de 6.000€ para llevarlo a cabo.  (Tasa de descuento a aplicar 5%)

MAQUINARIA …………………….………..……………….……………….     27.000
TRANSPORTE Y MONTAJE ………………..…………….…………...….   +  2.000
INTERESES PRÉSTAMO ……………………..……………………………   +  1.000
ESTIMACIÓN INIC.(desmant y rehab) VA=6.000(1+0,05)-4 … + 4.936,21    

TOTAL  …………………………………    34.936,21

31/12/200x

34.936,21 213 Maquinaria

a

Provisión por desmantelamiento, retiro o 
rehabilitación del inmovilizado 143 4.936,21

Bancos c/c
572 30.000,00



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

= 6.0005.717,28 + 285,72 = 6.000.00

+ 285,725.442,1715 +272,11= 5.717,28x5%4

+ 272,115.183,0205 + 259,15 =5.442,1715 x5%3

+ 259,154.936,21 + 246,81= 5.183,0205 x 5%2

+ 246,814.936,21x 5 % = 1

4.936,21Cálculo de los interesesaño

31/12/200x

246,81 662 Gastos financieros

a Provisión por desmantelamiento, retiro o 
rehabilitación del inmovilizado 143 246, 81

8.734,05 681 Amortización del I.M.

a Amortización Acumulada del I.M.
281 8.734,05

NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

VALORACIÓN POSTERIOR

PRECIO DE ADQUISICIÓN O COSTE DE PRODUCCIÓN

— AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

— CORRECCIONES VALORATIVAS POR DETERIORO. 

(Sustituye a las provisiones de inmovilizado)

NORMA 2ª



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

SISTEMATICA Y RACIONAL

EN FUNCIÓN DE LA VIDA UTIL Y VALOR RESIDUAL

ATENDIENDO A  LA DEPRECIACIÓN (FUNCIONAMIENTO, USO, DISFRUTE Y 
OBSOLESCENCIA) 

SE AMORTIZARÁ INDEPENDIENTE CADA PARTE DE (COSTE 
SIGNIFICATIVO) DE UN INMOVILIZADO CON VIDA ÚTIL DISTINTA.

LOS CAMBIOS (VALOR RESIDUAL, VIDA ÚTIL Y MÉTODO DE A.) SE 
CONTABILIZARÁN COMO UN CAMBIO EN LA ESTIMACIÓN CONTABLE, 
SALVO QUE SE TRATE DE UN ERROR.

SI HAY CORRECCIONES POR DETERIORO: AJUSTAR AMORTIZACIONES DE 
EJERCICIOS SIGUIENTES (TENIENDO EN CUENTA EL NUEVO VALOR 
CONTABLE).

IGUAL PROCEDER EN CASO DE REVERSIÓN POR DETERIORO.

CORRECCIONES DE VALOR: 

AMORTIZACIONES

NORMA 2ª
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PERDIDA POR DETERIORO, SI

VALOR CONTABLE   > A IMPORTE RECUPERABLE

IMPORTE RECUPERABLE,   es  el mayor  entre:

1. VALOR RAZONABLE – COSTES DE VENTA

2. VALOR EN USO

Al menos, al cierre, se evaluará si existe algún inmovilizado o Unidad 
Generadora de Efectivo (UGE) deteriorados y en tal caso se registrará en PYG.

(UGE) es el grupo identificable más pequeño de activos que genera entradas 
de efectivo.  

CORRECCIONES DE VALOR: 

DETERIOROS DE VALOR

NORMA 2ª
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LOS ELEMENTOS DE INMOVILIZADO MATERIAL SE DARÁN DE BAJA EN 
EL MOMENTO DE SU ENAJENACIÓN O DISPOSICIÓN POR OTRA VÍA O 
CUANDO NO SE ESPERE OBTENER BENEFICIOS O RENDIMIENTOS 
FUTUROS DE LOS MISMOS.

LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE OBTENIDO (NETO DE LOS COSTES 
DE VENTA) Y SU VALOR CONTABLE, DETERMINARÁ EL BENEFICIO O 
PÉRDIDA AL DAR DE BAJA EL ELEMENTO, Y SE IMPUTARÁ A LA CUENTA 
DE P Y G DEL EJERCICIO.

LOS CRÉDITOS POR VENTA DE INMOVILIZADO SE VALORARAN DE 
ACUERDO CON LO RELATIVO A INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

BAJA

NORMA 2ª
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PERMUTAS

CONCEPTO: 

Se entiende que un elemento de inmovilizado material se adquiere
por permuta cuando se recibe a cambio de la entrega de activos no 
monetarios o de una combinación de éstos con activos monetarios.
CLASIFICACIÓN

1. De carácter comercial:

a) La configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de 
efectivo del inmovilizado recibido difiere de la configuración de 
los flujos de efectivo del activo entregado; o

b) El valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos 
de las actividades de la empresa afectadas por la permuta, se 
ve modificado como consecuencia de la operación.

Condición: La diferencia a) o b) resulte significativa al compararla 
con el v. r. de los activos intercambiados.

2. No comercial: cuando no se den los requisitos 

anteriores NORMA 2ª
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1. Comercial:

RECIBIDO: a valor razonable del Entregado + contrapartidas monetarias  

Salvo: evidencia más clara del valor razonable del Recibido.

Limite: valor razonable del  Recibido.

ENTREGADO: Se dará de baja por su valor neto contable

* Las diferencias de valoración van a  cuentas de PyG.

2. No comercial (o, no fiable el valor razonable de los inmovilizados):

RECIBIDO a valor contable del Entregado +contrapartidas monetarias  

Limite: valor razonable del activo recibido, si éste fuera menor.

ENTREGADO: Se dará de baja por su valor neto contable

PERMUTAS: VALORACIÓN

NORMA 2ª
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a) Solares sin edificar

Se incluirán en su precio de adquisición los gastos de 
acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de
saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando 
sea necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los 
gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se 
efectúen con carácter previo a su adquisición, así como, en su 
caso, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones
presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

Normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, por tanto, no 
se amortizan. No obstante, si en el valor inicial se incluyesen 
costes de rehabilitación, porque se cumpliesen las condiciones 
establecidas en el apartado 1 de la norma de registro y valoración 
2, esa porción del terreno se amortizará a lo del período en que se 
obtengan los beneficios por haber incurrido en esos costes. 

NORMAS PARTICULARES

NORMA 3ª
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NORMAS PARTICULARES

b) Construcciones.

Su precio de adquisición o coste de producción estará formado, 
además de por todas aquellas instalaciones y elementos que 
tengan carácter de permanencia, por las tasas inherentes a la 
construcción y los honorarios facultativos de proyecto y 
dirección de obra. Deberá valorarse por separado el valor del 
terreno y el de los edificios y otras construcciones. 

c) Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje.

Su valoración comprenderá todos los gastos de adquisición o de 
fabricación y construcción hasta su puesta en condiciones de 
funcionamiento.

NORMA 3ª
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NORMAS PARTICULARES

d) Los utensilios y herramientas incorporados a elementos mecánicos

Se someterán a las normas valorativas y de amortización 
aplicables a dichos elementos.

Con carácter general, los utensilios y herramientas que no formen 
parte de una máquina, y cuyo periodo de utilización se estime 
inferior a un año, deberán cargarse como gasto del ejercicio. 

Si el periodo de su utilización fuese superior a un año, se 
recomienda, por razones de facilidad operativa, el procedimiento
de regularización anual, mediante su recuento físico; las 
adquisiciones se adeudarán a la cuenta del inmovilizado, 
regularizando al final del ejercicio, en función del inventario 
practicado, con baja razonable por demérito.

Las plantillas y los moldes utilizados con carácter permanente en 
fabricaciones de serie deberán formar parte del inmovilizado 
material, calculándose su depreciación según el periodo de vida 
útil que se estime.

Los moldes por encargo, utilizados para fabricaciones 
aisladas, no deberán considerarse como 
inventariables, salvo que tengan valor neto realizable. NORMA 3ª
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NORMAS PARTICULARES

e) Los gastos realizados durante el ejercicio por obras y trabajos  de 
la empresa para sí misma, se cargarán en las cuentas de gastos 
que correspondan. Las cuentas de inmovilizaciones materiales en 
curso, se cargarán por el importe de dichos gastos, con abono a 
la partida de ingresos de trabajos realizados por la empresa para 
sí misma.

f) Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del 
inmovilizado material serán incorporados al activo como mayor 
valor del bien en la medida en que supongan un aumento de su 
capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, 
debiéndose dar de baja el valor contable de los elementos que se
hayan sustituido.

NORMA 3ª
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NORMAS PARTICULARES

g) En el importe del inmovilizado se tendrá en cuenta los costes
de grandes reparaciones.

Se amortizará de forma distinta a la del resto del elemento, 
durante el período que medie hasta la gran reparación.

Si estos costes no estuvieran especificados en la adquisición 
o construcción, podrá utilizarse el precio actual de mercado 
de una reparación similar.

Cuando se realice la gran reparación su coste se reconocerá
en el valor contable del inmovilizado como una sustitución, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones para su 
reconocimiento. Asimismo, se dará de baja cualquier importe
asociado a la  reparación que pudiera permanecer en el valor 
Contable del citado inmovilizado.

NORMA 3ª
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NORMAS PARTICULARES

h) En arrendamientos operativos, las inversiones realizadas 

por el arrendatario que no sean separables del activo 

arrendado o cedido en uso, se contabilizarán como 

inmovilizados materiales cuando cumplan con la definición 

de activo. La amortización de estas inversiones se realizará 

en función de su vida útil que será la duración del contrato

de arrendamiento o cesión. Incluido el periodo de 

renovación cuando existan evidencias de que se va a 

producir, cuando éste sea inferior a la vida del activo.

NORMA 3ª
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INVERSIONES INMOBILIARIAS

CONCEPTO: ACTIVOS NO CORRIENTES QUE SEAN INMUEBLES Y QUE SE 
POSEAN PARA OBTENER RENTAS Y/O PLUSVALÍAS.

NO PARA:

USO EN LA PRODUCCIÓN, SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, O 
FINES ADMINISTRATIVOS; O

VENTA EN EL CURSO ORDINARIO DE LAS OPERACIONES.

RECONOCIMIENTO:

CUANDO SE ADQUIERAN CON LA FINALIDAD INDICADA EN EL 
CONCEPTO

CUANDO CAMBIE EL USO.

BAJA:

CUANDO CAMBIE EL USO.

CUANDO SE ENAJENEN Y EN LOS MISMOS CASOS QUE EL I. 
MATERIAL.

VALORACIÓN: SE APLICARAN LOS CRITERIOS CONTENIDOS 

EN LAS NORMAS DEL INMOVILIZADO MATERIAL. NORMA 4ª
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ACTIVOS NO CORRIENTES Y GRUPOS ENAJENABLES DE 

ELEMENTOS MANTENIDOS PARA LA VENTA

LA EMPRESA CLASIFICARÁ UN ACTIVO NO CORRIENTE COMO 

MANTENIDO PARA LA VENTA SI SU VALOR CONTABLE SE RECUPERARÁ 

FUNDAMENTALMENTE A TRAVÉS DE SU VENTA, EN LUGAR DE POR SU 

USO CONTINUADO.

NORMA 7ª
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SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

a) EL ACTIVO HA DE ESTAR DISPONIBLE EN SUS CONDICIONES ACTUALES 
PARA SU VENTA INMEDIATA.

b) SU VENTA HA SER ALTAMENTE PROBABLE PORQUE SE DAN LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:

1. LA EMPRESA DEBE ENCONTRARSE COMPROMETIDA POR UN PLAN 
PARA VENDER EL ACTIVO Y HABER INICIADO UN PROGRAMA PARA 
ENCONTRAR COMPRADOR Y COMPLETAR EL PLAN. 

2. LA VENTA DEBE NEGOCIARSE ACTIVAMENTE A UN PRECIO 
ADECUADO EN RELACIÓN CON SU VALOR RAZONABLE ACTUAL.

3. SE ESPERA COMPLETAR LA VENTA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A 
LA FECHA DE CLASIFICACIÓN COMO TAL.

4. LAS ACCIONES PARA COMPLETAR EL PLAN INDIQUEN QUE ES 
IMPROBABLE QUE HAYA CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN EL MISMO 
O QUE VAYA A SER RETIRADO.

DEFINICIÓN

NORMA 7ª
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LOS ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA SE 

VALORARÁN EN EL MOMENTO DE SU CLASIFICACIÓN EN ESTA 

CATEGORÍA, POR EL MENOR DE LOS DOS IMPORTES SIGUIENTES:

SU VALOR CONTABLE 

SU VALOR RAZONABLE MENOS LOS GASTOS DE VENTA. 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CONTABLE EN EL MOMENTO DE LA 

RECLASIFICACIÓN, SE DETERMINARÁ EL DETERIORO DEL VALOR EN ESE 

MOMENTO Y SE REGISTRARÁ, SI PROCEDE, UNA CORRECCIÓN 

VALORATIVA POR DETERIORO DE ESE ACTIVO. 

VALORACIÓN INICIAL

NORMA 7ª
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MIENTRAS UN ACTIVO SE CLASIFIQUE COMO NO CORRIENTE 

MANTENIDO PARA LA VENTA, NO SE AMORTIZARÁ

PERO DEBEN DOTARSE LAS OPORTUNAS CORRECCIONES VALORATIVAS

DE FORMA QUE EL VALOR CONTABLE NO EXCEDA EL VALOR RAZONABLE 

MENOS LOS GASTOS DE VENTA. 

VALORACIÓN POSTERIOR

NORMA 7ª
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VALORACIÓN POSTERIOR

CUANDO UN ACTIVO DEJE DE CUMPLIR LOS REQUISITOS PARA SER 

CLASIFICADO COMO MANTENIDO PARA LA VENTA SE RECLASIFICARÁ EN 

LA PARTIDA DEL BALANCE QUE CORRESPONDA A SU NATURALEZA 

SE VALORARÁ POR EL MENOR IMPORTE, EN LA FECHA EN QUE PROCEDA 

LA RECLASIFICACIÓN, ENTRE:

SU VALOR CONTABLE ANTERIOR A SU CALIFICACIÓN COMO ACTIVO 

NO CORRIENTE EN VENTA, AJUSTADO, SI PROCEDE, POR LAS 

AMORTIZACIONES Y CORRECCIONES DE VALOR QUE SE HUBIESEN 

RECONOCIDO DE NO HABERSE CLASIFICADO COMO MANTENIDO 

PARA LA VENTA, Y

SU IMPORTE RECUPERABLE, REGISTRANDO CUALQUIER 

DIFERENCIA EN LA PARTIDA DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 

GANANCIAS QUE CORRESPONDA A SU NATURALEZA 

NORMA 7ª
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EJEMPLO

EL 1 DE JULIO DE 2008, LA SOCIEDAD DECIDE CLASIFICAR COMO ACTIVO NO 
CORRIENTE MANTENIDO PARA LA VENTA UN VEHÍCULO QUE FUE ADQUIRIDO 
AL CONTADO, EL 1 DE ENERO DE 2006, POR 15.000 EUROS. 

SU AMORTIZACIÓN SE REALIZA ´LINEAL Y SE HA ESTIMADO UNA VIDA ÚTIL DE 
10 AÑOS.

EN ESE MOMENTO EXISTE ADEMÁS UN DETERIORO DEL ACTIVO DE 1.000 
EUROS.

ANTES DE LA RECLASIFICACIÓN DEBEMOS REGISTRAR 
LA AMORTIZACIÓN Y EL DETERIO SUFRIDO EN ESE AÑO

750 681 AMORTIZACIÓN DEL INM. MATERIAL
a

AMORT. ACUM. DEL INM. MATERIAL 281 750

1.000 691 PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL INM. MATERIAL
a

DETERIORO DEL VALOR DEL INM. MATERIAL 291 1.000

1 JULIO 2008



NORMAS Y PRINCIPIOS CONTABLES

SE RECLASIFICA POR EL MENOR DE LOS DOS

SI ESTIMAMOS QUE EL VALOR RAZONABLE MENOS LOS COSTES DE 
VENTA EN ESE MOMENTO ES DE 10.000 EUROS

PRECIO ADQUISICIÓN 15.000
- AMORTIZACION ACUMULADA 3.750
- DETERIORO 1.000
= VALOR CONTABLE 10.250

10.000 580 INMOVILIZADO

a

ELEMENTOS DE TRANSPORTE 218 15.000

3.750 281 AMORT. ACUM. DEL INM. MATERIAL

1.000 291 DETERIORO DEL VALOR DEL INM. MATERIAL

250 671 PÉRDIDA PROCEDENTE DEL INM. MATERIAL

OBJETIVOS DE AUDITORÍA

1. QUE EL INMOVILIZADO MATERIAL REGISTRADO EXISTE Y SE 

ENCUENTRA EN CONDICIONES DE USO

2. EL INMOVILIZADO MATERIAL PROPIEDAD DE LA ENTIDAD ESTÁ 

REGISTRADO EN LIBROS

3. LOS BIENES SON PROPIEDAD DE LA ENTIDAD, NO EXISTIENDO SOBRE 

ELLOS CARGAS NI GRAVÁMENES QUE NO SE ENCUENTREN REVELADOS 

EN LOS ESTADOS FINANCIEROS

4. EL INMOVILIZADO MATERIAL ESTÁ PRESENTADO DE ACUERDO A 

LOS PCGA APLICADOS SOBRE BASES UNIFORMES

• las adiciones están registradas por sus importes adecuados

• la depreciación, agotamiento o amortización están registradas 
sobre bases adecuadas

• los valores dados de baja por retiros son correctos

5. EL INMOVILIZADO MATERIAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 

ASEGURADO



CONSIDERACIONES DE
CONTROL INTERNO

EXISTENCIA DE UN PLAN GENERAL DE INVERSIONES AL 
PRINCIPIO DE CADA EJERCICIO, DEBIDAMENTE APROBADO

SOLICITUDES POR ESCRITO DE AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUIR 
O ADQUIRIR UNIDADES DE PLANTA O PROPIEDADES. EL GRADO 
DE REVISIÓN DEPENDERÁ DE LA CUANTÍA DEL DESEMBOLSO 
PROPUESTO

APROBACIÓN DE LOS DESEMBOLSOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PROPIEDADES

CONTROL Y REGISTRO DE LAS ADICIONES Y RETIROS DE 
ACTIVOS

DETERMINACIÓN POR ESCRITO DE LA POLÍTICA A SEGUIR EN LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTES ENTRE CARGOS A LAS CUENTAS 
DE INMOVILIZADO Y A LAS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

CONSIDERACIONES DE
CONTROL INTERNO

ESTUDIOS DE RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES Y CONTROL DE 
LOS MISMOS

EXISTENCIA DE UN SISTEMA DE ÓRDENES DE TRABAJO PARA 
REGISTRAR LA ACUMULACIÓN DE LOS COSTES DE LAS 
PROPIEDADES Y DE LOS PROYECTOS DE MANTENIMIENTO

CONTROL DE LOS COSTES DE LOS PROYECTOS IMPORTANTES DE 
ACUERDO CON LOS ELEMENTOS DE MAYOR IMPORTANCIA, TALES 
COMO: MATERIALES RETIRADOS DEL ALMACÉN, MANO DE OBRA, 
SERVICIOS CONTRATADOS DE TERCEROS, ETC., CON EL FIN DE 
EFECTUAR COMPARACIONES PRECISAS CON LAS CANTIDADES 
PRESUPUESTADAS

CONCILIACIONES PERIÓDICAS ENTRE LOS REGISTROS 
AUXILIARES Y LAS CUENTAS MAYORES 

ADECUADA COBERTURA DE SEGUROS



CONSIDERACIONES DE
CONTROL INTERNO

MANTENIMIENTO DE REGISTROS AUXILIARES DE INMOVILIZADO, 
INCLUYENDO TODOS LOS DATOS CORRESPONDIENTES POR ELEMENTO:

DESCRIPCIÓN Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

SITUACIÓN GEOGRÁFICA

FECHA DE ADQUISICIÓN

PRECIO DE ADQUISICIÓN

MÉTODO DE AMORTIZACIÓN

VIDA ÚTIL ESTIMADA Y VALOR RESIDUAL

DOTACIONES ANUALES A LA AMORTIZACIÓN Y AMORTIZACIÓN 
ACUMULADA

REVALORIZACIONES EFECTUADAS

ADECUADA SEGREGACIÓN DE FUNCIONES

CONSIDERACIONES DE
CONTROL INTERNO

ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO FORMAL DE 
AUTORIZACIÓN Y CONTROL, DE RETIROS Y ELEMENTOS FUERA DE 
USO

NUMERACIÓN DE LOS DISTINTOS ELEMENTOS DE PROPIEDADES 
DE FORMA QUE SE FACILITE SU IDENTIFICACIÓN

ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE INVENTARIOS FÍSICOS 
PERIÓDICOS

ESTABLECIMIENTO DE UN MÍNIMO DE CAPITALIZACIÓN, POR 
DEBAJO DEL CUAL TODAS LAS ADQUISICIONES SE DEBEN 
IMPUTAR A GASTOS DEL EJERCICIO

CONTROL SOBRE LAS PROPIEDADES ARRENDADAS Y ESTUDIO 
DEL PERÍODO DE DEPRECIACIÓN DE LAS ADICIONES QUE 
REVERTIRÁN AL ARRENDADOR A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO



PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA

LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS SON:

ANÁLISIS DE VALORACIONES

REVISIÓN DE ADICIONES

REVISIÓN DE RETIROS

CÁLCULO DE AMORTIZACIONES

DETERMINACIÓN DE GRAVÁMENES Y CARGAS

VERIFICACIÓN FÍSICA

POR TRATARSE DE CUENTAS HISTÓRICAS:

SI ES LA PRIMERA AUDITORÍA: VERIFICAR MOVIMIENTOS 
DESDE EL ORÍGEN 

SI ES RECURRENTE: VERIFICAR LOS MOVIMIENTOS DEL 
ÚLTIMO EJERCICIO

VER PROGRAMA

INFORMACIÓN EN LAS 
CUENTAS ANUALES

PRESENTACIÓN EN BALANCE 

PRESENTACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

PRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PN

INFORMACIÓN EN LA MEMORIA

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN (apartados 2, 3, 5 Y 20) 

5. INMOVILIZADO MATERIAL

6. INVERSIONES INMOBILIARIAS

13. INGRESOS Y GASTOS (excepcionales)

21. ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA





PRINCIPALES PROBLEMAS DEL ÁREA

DETERMINACIÓN DEL COSTE DE LOS ACTIVOS

POSIBLES ACTIVACIONES O IMPUTACIÓN A COSTES COMO 
CONSECUENCIA DE REPARACIONES, MODERNIZACIONES, 
AMPLIACIONES…

CÁLCULO DE DEPRECIACIONES, REVERSIBLES O IRREVERSIBLES, 
QUE ORIGINAN DOTACIONES A AMORTIZACIONES Y DETERIOROS

OPERACIONES COMPLEJAS CON ORIGEN EN PERMUTAS, 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO, DONACIONES, 
REGULARIZACIONES, ETC.

ELEMENTOS REGISTRALES COMO GARANTÍA DE LA PROPIEDAD DE 
LOS BIENES

RECLASIFICACIONES AL GRUPO 58


